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Introducción

El consenso unánime de los Rectores 
de las Universidades y Escuelas Politéc­
nicas del Ecuador determ inó la organiza­
ción del "Seminario sobre Problemas Uni­
versitarios", evidenciándose con ello la 
responsabilidad del d irigente que no sos­
laya la confrontación de las liversas com­
plejidades de los centros de educación 
superior.

La denominación genérica de "Proble­
mas Universitarios" abarcó los siguientes 
temas: I. Ingreso estudiantil a las Univer­
sidades y Escuelas Politécnicas; II. Coor­
dinación de la Educación Superior y M e. 
dia; y, III. Financiamiento para la Educa­
ción Superior. Temas acuciantes, recípro­
camente vinculados; vasos comunicantes 
de la preocupación social que a veces 
inmotivadamente acusa. Es que es más 
fácil denostar a la Universidad antes que 
comprenderla en toda su magnitud his­
tórica, como célula vital de la sociedad.

Los temas propuestos fueron tratados 
en toda su amplitud, enriquecidos con 
la experiencia que cada establecimiento 
de educación superior transm itió a los 
demás. El desarrollo de los temas fue 
la más clara y  medular demostración de 
la crítica y autocrítica edificante; del es­
tud io  serio y documentado; sin que se 
note la ausencia de la cita oportuna ni 
de las referencias estadísticas decantadas.

La vastedad de los temas y el análisis de 
los mismos con intervenciones que supe­
raron en mucho la limitación del tiempo 
impuesto en el Reglamento del Seminario 
motivó que solamente se trate de los des 
temas primeramente indicados, razón por 
la cual el tema III, Financiamiento Univer­
sitario, será contemplado en el Seminario 
a convocarse oportunamente.

Después de haber escuchado razona­
mientos profundos y disquisiciones de 
alta calidal intelectual, con la más senti­
da modestia no podemos menos que pen­
sar en voz alta acerca de nuestro temor de 
no poder transcribir en toda su esencia el 
análisis y sugestiones del pensamiento 
universitario. En todo caso, si la breve­
dad de este Relato no toca los múltiples 
aspectos que sustancial y colateralmente 
trataron los participantes, nos reconforta 
la ¡dea de que más temprano que tarde 
se complementará con la elaboración de 
las actas respectivas y con la publicación 
de los documentos inherentes a este Se­
m inario cuyo telón de fondo señala el 
"ser" y el "deber ser" de la Universidad.

Los diversos ensayos, monografías y 
ponencias preparados por los asistentes

* Documento leído en la sesión de clausura 
del "Seminario sobre Problemas Universita­
rios", realizado entre el 11 y 14 de diciem­
bre de 1978, en la provincia de Imbabura.
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constituyeron los documentos básicos de 
trabajo que viabilizaron el desarrollo se­
rio y sistematizado del encuentro durante 
cuatro días en que primó la más incontro­
vertib le  fraternidad universitaria paradó­
jicamente acentuada con la discusión ar­
dorosa y la opinión contrapuesta.

TEMA I. INGRESO ESTUDIANTIL A LAS 
UNIVERSIDADES Y ESCUELAS 
POLITECNICAS

Con sujeción al calendario de activida­
des, se abordó este primer tópico, d ifíc il 
en sí mismo, que en más de una vez 
intereses extraños lo han convertido en 
nociva falacia para generar una opinión 
pública de desprestigio a la Universidad, 
con apreciaciones meramente superficia­
les. Tópico, al parecer, contradictorio, por 
cuanto resoluciones de conferencias inter­
nacionales recomiendan el mayor acceso 
a la educación superior. La curva ascen­
dente de la población universitaria refle­
ja en América Latina una explosión sin 
precedentes y sin embargo, proporcional­
mente, es la más baja en relación con los 
países de mayor desarrollo. Tópico, d i­
fícil y, acaso, sin salida, porque países 
como el nuestro no están preparados pa­
ra este impacto y los recursos económicos 
cada vez se restringen y es una utopía 
la conciliación de la cantidad con la cali­
dad.

Por ello, categóricamente se afirm ó 
que "la polémica acerca del derecho de 
los bachilleres ecuatorianos a ingresar 
con sólo sus títulos refrendados por el 
M inisterio de Educación a las Universida­
des y Escuelas Politécnicas ha cobrado 
últimamente inusitado revuelo. En reali­
dad la cuestión es del más alto, perma­
nente y trascendental interés nacional".

En el análisis de la exigencia del exa­
men para ingresar a la Universidad se 
expresó que puede responder a diversas 
motivaciones, "o  revela la desconfianza 
y falta de coordinación de los diversos ni­
veles educativos de un país, o implica 
una medida de rigor académico sin consi­
deración a otros factores que deben aten­

derse para la prestación de un servicio 
que es imperativo para la sociedad o el 
Estado, o constituye una medida que se 
adopta en vista de los recursos materiales 
y humanos con que se cuenta para la pres­
tación del servicio en condiciones racio­
nales y de eficacia, en el lím ite de lo to­
lerable".

En la diagnosis de tan arduo tema no 
dejó de manifestarse que "la experiencia 
que ya se ha acumulado demuestra que 
la elim inación de los exámenes de ingre­
so no ha democratizado la enseñanza su­
perior por cuanto ésta no se ha puesto 
al servicio del pueblo y además porque 
el número de hijos de obreros y campe­
sinos que han ingresado, son una propor­
ción insignificante de la gran masa de 
estudiantes provenientes de la clase me­
dia y alta".

En el período de discusión que motivó 
el tema no se desestimó la experiencia 
que intercambiaron los representantes 
de las diversas Casas de Estudios para, 
en unos casos, sobre la base de estudios 
estadísticos proponer no receptar matrícu­
las en prim er año durante el año lectivo 
1979—80 en las carreras que trasuntan 
plétora profesional; en otros casos, seña­
lar las diversas modalidades relativas a 
la admisión que se vive actualmente.

Incontestablemente predominó un con­
senso unánime en cuanto se apreció la 
necesidad de elevar el índice del rendi­
miento académico universitario.

Con este m iraje sobre tan enmaraña­
do punto y en la aproximación a solucio­
nes se esbozaron una serie de medidas 
de orden inmediato y mediato en rela­
ción con la Universidad y con el Estado. 
En el prim er caso, el establecimiento de 
un curso preuniversitario de un año, de 
currículum flex ib le , obligatorio para los 
bachilleres que no han aprobado pruebas 
de ingreso a que libremente pueden so­
meterse; la activa formación y conducción 
vocacional de los bachilleres; el estable­
cimiento de carreras cortas mediante es­
tudios de dos a tres años a tiempo com­
pleto especialmente en ciencias técnicas 
y prácticas, como centros anexos a las
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escuelas universitarias; entre las medidas 
mediatas de la Universidad se anotó la 
realización de la reforma universitaria es­
tructural e integrada con el objetivo cen­
tral de transformar y desarrollar la edu­
cación, enseñanza, ciencia, investigación, 
técnica y trabajo. Entre las medidas inme­
diatas del Estado se situó la adopción de 
procedimientos adecuados para el mejo­
ramiento de la calidad de la educación 
secundaria y de los bachilleres dentro del 
actual sistema; la preocupación intensa 
por la conducción vocacional y form ula­
ción de programas de estudios que coor­
dinen las exigencias de la educación se­
cundaria y superior. Entre las medidas 
mediatas del Estado, una reforma estruc­
tural del sistema de educación secundaria 
nacional con el objetivo central de formar 
el nuevo tipo de bachiller dotado de capa­
cidad y eficiencia suficiente para conti­
nuar, al mismo tiempo, actividades de 
trabajo profesional y estudios superiores 
o especiales.

En la insistencia del curso preuniversi­
tario se abogó por la implementación de 
un curso preuniversitario de un año, or­
ganizado a nivel de las escuelas universi­
tarias, encargado a los mejores profeso­
res capacitados científica, cultural y pe­
dagógicamente, sobre la base de un cu­
rrículum concordante con ios programas 
secundarios de introducción a los caminos 
específicos y una verdadera orientación 
vocacional basada en las aptitudes y des­
trezas de los aspirantes, a fin  de lograr 
un producto term inado para el libre in­
greso a la Universidad.

Los indicados cursos deben ser organi­
zados oficialmente por las Universidades, 
cuyos propósitos fundamentales deben 
ser:

a) Nivelar conocimientos.

b) Dar orientación vocacional y profe­
sional, que haga posible determinar 
las condiciones requeridas para una 
actividad profesional.

c) Dar información sobre la estructura y 
organización de la Universidad.

Se enfatizó en que la educación media 
en el país no cumple con el deber de 
capacitar al estudiante para que realice 
una actividad productiva que le permita 
v iv ir con dignidad y colaborar en el desa­
rro llo de su país, para concluir que es im­
perativo la revisión de los programas 
de estudio del bachillerato.

Se mencionó que la Universidad no 
es para todos los bachilleres sino sólo 
para aquellos cuya vocación y capacidad 
les posibilite optar las distintas carreras, 
sean estas profesiones liberales o técni­
cas; por consiguiente, la Universidad de­
be revisar sus políticas de ingreso y  esta­
blecer las exigencias que impidan su ma- 
sificación y el dispendio de sus recursos 
humanos y económicos que resulta del 
indiscrim inado acceso de bachilleres im­
preparados y del crecimiento no p lan ifi­
cado de sus actividades.

Se insinuó la posibilidad de impulsar 
la organización del Departamento de Pla­
neamiento de los Institutos de Educación 
Superior, adscrito al Consejo Nacional de 
Educación Superior.

En la prospección de los correctivos ne­
cesarios sobre esta materia y ante el plan­
teamiento de uno de los participantes de 
la necesidad de rever las políticas de 
admisión en la Universidad se sentaron 
las siguientes premisas: no existe una pla­
nificación integral de la educación; no 
hay interrelación de los tres niveles edu­
cativos; el bachiller no tiene ninguna op­
ción que no sea el ingreso a la Univer­
sidad; se han creado indiscriminadamente 
colegios de bachilleratos en Humanidades 
Modernas, sin gabinetes, laboratorios, 
equipos, etc.; hay graves fallas y de fi­
ciencias en la educación media; todo el 
sistema educativo ha sido desatendido. 
Es evidente que actualmente los bachille­
res, en su gran mayoría, no se encuentran 
bien preparados, no hay coordinación en­
tre la educación primaria y media y entre 
ésta y la superior; conviene la creación 
de colegios técnicos.

Se proclamó la urgencia de una refor­
ma educativa de carácter integral prees­
colar, escolar, media y superior, para cu-
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ya procedencia bien podría estructurarse 
una comisión permanente del M inisterio 
de Educación y de los institutos de edu­
cación superior para revisar planes y pro­
gramas de estudio de la educación me­
dia; sin perjuicio de que las universidades 
estén atentas para integrarse y participar 
en los planes de desarrollo previstos en 
el texto constitucional; y sin descartarse 
la posibilidad de crear una infraestructu­
ra educativa para todos los niveles, plani­
ficar la formación de la juventud vincu­
lándola con al actividad productiva.

En suma, a través del prim er tema se 
destacó que es plausible que no se repi­
tan los argumentos de otros años, seña­
lándose que la intención del Seminario 
no es discutir si se mantiene o se retira 
el examen de ingreso, pues, de lo que 
se trata es de estudiar y adoptar las mejo­
res formas de selección, sin desconocerse 
que sobre el examen de ingreso cada 
Universidad debe ver lo mejor que le con­
venga, pero precisando que hay puntos 
convergente como aquel —expuesto ya— 
de mantener el rigor académico para el 
cambio social y progreso del país.

TEMA II. COORDINACION DE LA 
EDUCACION SUPERIOR Y 
MEDIA.

Cardinalmente, en un esquema de crí­
tica y autocrítica, se empezó por de fin ir 
la política gubernamental educativa. A l­
gún participante expuso su temor de que, 
con ciertas medidas, el gobierno tienda 
al afianzamiento del status a fin  de que 
sigamos siendo más dependientes de la 
tecnología extranjera que nos tiene in­
mersos en el "desarrollo del subdesarro­
llo ". El sentimiento generalizado de los 
participantes fue que dicha política gu­
bernamental educativa en lugar de signi­
ficar un avance implicaba una evidente 
degradación.

Se estimó importante contar con el mar­
co jurídico indispensable que tutele el 
ligamen de las universidades con el M i­
nisterio de Educación Pública y al propio 
tiempo integrar debidamente, en lo jurí­

dico, los diversos niveles de educación. 
Por esto mismo se planteó la necesidad 
de form ular las más adecuadas reformas 
a la Ley de Educación y Cultura, expo­
niéndose al efecto un anteproyecto de 
reformas a la supradicha Ley cuyas ¡n- 
numeradas disposiciones tienden básica­
mente a normar la armonía y unidad pe­
dagógica de los diferentes niveles de la 
escolarización nacional y a encuadrarla 
como Ley secundaria en los principios y 
fines de la Constitución Política del Esta­
do.

Se advirtió  que los planes y programas 
de educación media pecan de universa­
listas, enciclopédicos y superficiales, in­
dicándose que la Universidad no escapa 
a esta situación. "A llí lo enciclopédico se 
acaba por el carácter libresco de la edu­
cación ya que los textos de consulta son, 
por regla general, deficitarios en el cono­
cimiento y obsoletos".

Se hizo hincapié en que si bien es 
cierto que no se trata de descargar res­
ponsabilidades ni pasiones en contra de 
las facultades de filosofía, ya que la edu­
cación responde a las actuales estructuras 
sociales, aquellas y como consecuencia de 
la actitud responsable de la misma Uni­
versidad, deben, sin denominaciones am­
pulosas, concretarse a im partir la ense­
ñanza de la Pedagogía a elementos que 
no concurran a las aulas universitarias 
por el apremiante interés de obtener un 
títu lo  que garantice eventuales mejoras 
económicas sino para adquirir la prepa­
ración indispensable en la nobilísima ca­
rrera de la docencia.

A  la Universidad le corresponde, den­
tro de sus propias realizaciones, el aco­
metim iento de las más adecuadas refor­
mas en sus centros de Pedagogía para 
procurar contar con el educador que, a 
tono con las corrientes de la educación 
nueva, oponga diques a la dependencia 
y sea un aliado de las motivaciones crea­
doras en función de nuestra autenticidad; 
un educador formado en las nuevas co­
rrientes científicas y técnicas sin que des­
cuide la parte humanística que es urgente 
resaltar en las postrimerías del siglo XX
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para que, con ese bagaje de conocimien­
tos, pueda antes que "in fo rm ar" "fo rm ar" 
a sus discípulos.

Se puso énfasis en que hay que insis­
tir  en el mejoramiento y eficacia de la 
orientación vocacional. En la educación 
media deben detectarse las aptitudes. Pa­
ra ello nada mejor que poner en práctica 
la psicología educativa; no obstante que 
es un lastre la creación anárquica de co­
legios, puesto que se han establecido en 
parroquias, con criterio demagógico, co­
legios de ciclo básico o diversificado que 
no están engarzados en la armonía edu­
cativa nacional. No hay acciones educa­
tivas para los fres niveles.

Se discutió detenidamente cuando uno 
de los participantes expuso la necesidad 
de procurar una reforma educativa que 
contemple la duración del ciclo básico en 
tres años; dos años de ciclo diversificado 
y un año de preparación idónea para el 
ingreso a la Universidad; aspecto éste que 
por su trascendencia e implicaciones debe­
rá ser desarrollado en un fu turo  próximo.

No hubo disparidad al puntualizarse 
que debe estar consagrado en la Ley el 
sistema de coordinación educativa de 
todos los niveles, y se reconoció que la 
posición universitaria no es la de un 
árbitro, es parte del proceso educativo y 
cualquier actitud edificante de la Univer­
sidad no puede interpretarse como que 
ésta se disminuye, tanto más cuanto que 
afortunadamente, la Universidad ha su­
perado facetas dogmatizantes que le si­
tuaron como aisladas torres de m arfil. Se 
reiteró la necesidad de coordinar todos 
los factores y esfuerzos para procurar 
una cultura de gran contenido nacional.

Se enfatizó que la Universidad no 
puede ser considerada como única ni 
principal responsable de la crisis educa­
tiva nacional y, aunque no es su fin a li­
dad, debe preocuparse de la educación 
media por cuanto de ella se nutre.

En la búsqueda de soluciones a tan 
descarnada perspectiva, los participantes 
expresaron su aceptación unánime para 
establecer un diá logo con el M inisterio 
de Educación con el objeto de viabilizar

algún entendim iento. Un diálogo que 
permita el análisis de los cuerpos juríd i­
cos referentes a la educación en vigen­
cia, proyectado a su reforma. En aras de 
estructurar la unidad del sistema educa­
tivo  nacional es menester abrir canales 
de comunicación y barrer cualquier pre­
juicio; actitud objetiva y generosa, muy 
propia de la Universidad.

El Seminario apreció la conveniencia 
de designar comisiones a fin  de que ela­
boren los documentos del caso, urgentes 
e indispensables para conocimiento de 
la comunidad universitaria, gobierno cen­
tral y opinión pública.
Culminación de una ¡ornada

"El fina l de cualquier cosa es bueno", 
se d ijo  alguna vez con sentido pesaroso 
y n ihilista; empero, en las tareas trans­
parentes del espíritu jamás se llega al 
fin ; una meta marca la secuencia de otra 
y así sucesivamente; el espíritu lo puede 
todo,- el espíritu universitario jamás se 
agota en la búsqueda de la verdad, en 
la investigación, en la difusión del co­
nocimiento. La conciusión de este Semi­
nario fue el indicativo de una pausa 
para seguir la senda, la senda universi­
taria pródiga en logros y tribulaciones. 
Por este Seminario observamos una vez 
más que nuestras casas de estudios crean 
y desean la libertad; que esas nuestras 
casas de estudios no precisan justificar 
que existen a pesar de que sistemática­
mente se pretende desprestigiarlas.

En lo que a nosotros específicamente 
nos corresponde —improvisados cronistas 
de un jubiloso y fecundo acontecimiento— 
aparte de la gratitud más sincera por la 
confianza y distinción conferidas inmere­
cidamente por tan selecto grupo de 
representantes universitarios; dejamos 
constancia reiterada de que este Semina­
rio ratifica el valor inmenso de la UNI­
VERSIDAD ECUATORIANA, deseosa de 
encontrar con sus propios hombres y 
orientaciones los más óptimos esquemas 
que le permitan servir eficientemente a 
la colectividad ecuatoriana.

Chorlaví, 14 de diciembre de 1978.
César Muñoz Llerena.
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